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FORMULARIO PARA SOLICITAR DONACIÓN AL CONSEJO GENERAL DE 

ESTUDINATES 

 

El Consejo General de Estudiantes (CGE) de la Universidad de Puerto Rico en Ponce está a la disposición 

de servir y colaborar con las organizaciones estudiantiles y comunidad universitaria. Por tal razón, el CGE 

tiene una partida presupuestada para realizar donaciones. Sin embargo, cualquier aportación nunca excederá 
de los $100.00 por organización estudiantil, grupo de estudiantes o estudiante de la institución. Además, 

solo se otorgará una donación por año académico a organización estudiantil, grupo de estudiantes o 

estudiante de la institución. 
 

Favor contestar el siguiente formulario para solicitar la donación e incluirlo en la petición. 

 
Nombre del solicitante: _________________________________ 

 

Fecha de la solicitud:  __________________________________ 

 
Número de estudiante (si aplica): __________________________ 

 

Propósito de solicitud: 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

Cantidad de donación a solicitar: __________________ 

 
¿Cómo te identificas? 

 

__Organización Estudiantil 
__Grupo de Estudiantes 

__Estudiante de la Institución 

 

 
Nombre de la Organización Estudiantil y puesto (si aplica): __________________________________ 
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Firma del solicitante: ________________________________ 

 

PARA USO OFICIAL (APROBACIÓN) 

 

 

________________________                                                                                  _____________________ 

        Presidente del CGE                                                                                                 Tesorero del CGE 

 
Nota: Favor adjuntar la cotización para la cual solicita donación y cualquier otro documento necesario para 

procesar la solicitud. 

 

*La cotización debe ser de un suplidor de la Universidad* 


